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la hece saber por diez días al efecto do que 
centro de veinte dias (Contados mmediatamti 
to después do dichos diez dias) comparezca,, 
a deducirlo todos los que con algún dereclu 
sa creyeren respecto de dicha solicitud. La 
zona peticionada ha quedado registrada en h. 
siguiente forma; Señor Jefe: Sa ha inscriptc 
gráficamente la zona solicitada para lo' cua: 
se ha tomado como punto de referencia la 
confluencia del Río del Candado y Yesera des

de donde se midieron 200 imetros az. 280° y 
1.500 metros az. 190’ para llegar al punto de 
partida desde el cual se midieron 5.000 me
tros az. 100’ 4.000 metros az. 190°, 5.000 me
tros az^ 280’ y por último 4.000 metros az.

10’ para llegar nuevamente al punto de parti
da y cerrar la superficie solicitada.— Segúi 
estos datos que son dados por los interesado), 
en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y acl; 
raciones de fs. 4 y según el plano minero, k 
zona solicitada se encuentra libre de otiu 
psdimentog mineros.— En escrito de presente 
el'® los recurrentes han omitido expresa. 

quienes son los dueños del terreno y el demi- 
-J.io de los mismos.— En el libro correspon
dente de este Departamento ha sido anotada 
¿ta so.icxtud bajo el número 1523—Se acom- 

. aña croquis concordante con el mapa minero, 
.iegistro Gráfico Octubre 26]953.— H. Elias, 
Señor Jefe: Los dueños del suelo son los se- 
F simando Chicoana y la firma El Alazán Am 
ñores Suc. Valetta Tolaba domiciliado en San

,ascachi. Francisco Valdez Torres.— Salta, 
Abril 9 de 1954.— La Conformidad manifesta 
la con lo informado por Registró Gráfico re
gístrese e¡n ''Registro de Exploraciones” el 

escrito dé fs. 2, con sus anotaciones y pro
teidos. Marco Antonio Ruiz Moreno Abril 19 
J54. Habiéndose efectuado el registro publí

cese edictos en el Boletín Oficial de la Pro
vincia en la forma y término siguiente: y' d> 
.cuerdo al art. 25 del Código de Minería. Cu- 
■équese aviso de citación en el portal de la E 
..ribanía de Minas y notifíquese a los propiata
.os del suelo indicado a fs. 7 Marco Antonk

Moreno.— Lo que se hace saber a sus efectos
Salta, Julio 30 de 1954.—

e), 7 al 23|8|54

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 11134 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO DE LA NACION.
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(E.N.D.E.)
LICITACION PUBLICA YS. N? 92.—
Llámase a Licitación Púb.ica por el término 

‘de 10 días a contar desde el 9 de Agosto, pa- 
“ra la provisión da Maderas aserradas y en 
“rollizos, hasta completar la suma de $ 100.000, 
'm|n., y cuya apertura se realizará en la Ad- 
‘ministración de los Y.P.F. del Norse Campa
mento vespucio, el día 23 de Agosto de 1954 

“a horas 10”.
“Por pliegos y demás consultas, dlngirsa a 

la Administración de Y.P.F. Campamento 
Vespucio”.

mg. Armando J. Venturlnl Administrador.
e) 9 al 23:8:54

8EGCI0H JUDICIAL
EDICTOS S0CÉSO8109

I 
N? 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia 4a. Nominación en l0 Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta ñías a ■ 
h -rederos y acreedores de DOMINGO RUFI
NO CASANOVA. Salta, Agosto 10 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario

e) 12|8 al 28|9|54

N’ 11143 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Se 
guada Nominación en 10 Civil y Comercial ci 
ta por treinta dias a heredares y acreedores 
de SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo aper
cibimiento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954 
ANIBAL URRJ BARRI —Escribano Secretario 

e) 12|8 al 28¡9|54
r~> T' r~n~r in»e:-~Lnnni~>r~ — jiro li iii m *. iuuiuluu»

Wf Ü1S§ SWCÉSÓRÍÓ: Él S’.‘. Juez.de le 
Nlftiinacíóii Ó, y C. cítá y emplaza per 30 día: 
á herederos y érveede-és de HERMINIO D 
ó Herminio Domingo Ciuello.-- balita, Julio 
8 de 1954.
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA Escribano 
¡3‘ netaí'io.

e> í.i;.J a! 27;9|54

5ÍC 1137 — ÉDÍCTÓ:- Él Juez de la. Insta- 
cía X'Nominación Civil, cita y emplaza por 
tr> tata días a herederos y acreedores de Ama- 
lir Martearena d? Murga.—
AT-'IBAL UBñíKA&RJ Escribano Secretado.

e) 11|S al 27¡9|54

W 11136 — éDÍÓTó éíTÓESOUlÓ
‘-H1 Juez de ii‘á. instancia, ira. Nominftcián 

y ComeiviTli éñ los áütós sucesorios de ddn 

Juan Esteban Gaió, cita y emplaza por 39 días 
a herederos y acreedores de; causante,— Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño.—

SALTA, Agosto 10 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 11|8 al 27|9|54

N’ 11129 — El Sr. Juez en lo Civil de 2a. 
'ominación cita, llama y emplaza por treinta 
nas, a herederos y 'acreedores da REMIGIO 
JAMAN!.— Salta, 5 de agosto de|954. 
.NIBAL URRIBARRI

e) 9|8 al 2319:54

N’ 11123 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci- 
.il de Primera Nominación, cita y emplaza s 
lerederos y aoreedores por treinta dias en el 
sucesorio de Simeón Tolaba.— Salta, Agosto 4 
de 1954,—
\LFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 

Secretario,
6) 5|8 al 22]9|54.

N’ 11122 — SUCESORIO: El Juez de Cuar- 
a Nominación Civil cita por treinta dla3 a he 
/ederos y acreedores de JOSE GUTIERREZ j 
EUTIMIA CABAÜLBRO DE GUTI3RRÍÜJ3.— 
'VALDEMAR SlMESSEN—Escribano Se i-otario 
'alta. Agosto 4 de 1954.

0) 6|8 al 2£|9¡54

N’ 11120 — EDICTO! Él Si’. Juez eri lo Ci 
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza oóí- treinta dias a herederos v acree
dores dé Bénánciá PálaVecino dé tíérfei'a, Cé- 
cilia Tolaba dé Heírérd y Benjamín Hei-réra 
Frlavecinó 0 Benjamín R/erréra..’-- Stiító, 4 

de Aigósto de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 5|8 al 22|9|54

N’ 11115 — SUCESORIO: El Dr. Rodolfo 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de don PEDRO ALBEZA POR
TOLES.— Salta, Julio 30 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 5|8 al 22|9¡54

N° 11111 — EDICTO SUCESORIO; El señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
uor treinta días a herederos y acreedores os 
LUIS CAUSARANO y GUILLERMA PISANA 
DE CAUSARANO.— Salta, 30 de julio de HJo4 

0) 4|8 al 20¡0,54

N’ 11109— EDICTO— Sucesorio: El Juez Dr. 
RODOLFO TOBIAS, cita por treinta días a i-.ere 
deros y acreedores de JULIO PEREYRA.-

Salta, julio 30 de 1554
8) 3|8 al 17,9¡54

N’ 11093—SUCESORIO
El Juez Civil Dr. Jorge Lorand Jure, Cuarta 
Nominación cita y emplaza por treint? díes 
a herederos y acreedores de Zenovia Bonccasa 
de Medina.»
“a’ta Julio 30 de 1954.»
'•Valclemar A. Simessen—EscNhotió Secretario

e) 2|8’.alj719:54

N’ lío89 — ÉDÍdTÓ: F.1 Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Segunda? Nominaci-ín ci
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 

Juez.de
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acreedores de Julia Gutiérrez Caballero de Nu- 
ñez Palacios.— Salta, Julio 16 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30|7 al 13|9|54

N’ 11088 — EDICTO: El Juez Civil de Se
gunda Nominación, Cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores ae Epiíania Ore
llana García de Heredia.— Salta, Julio 13 di 

1954.—
LUIS R. CASERMEIRO Escribano Secretario

e) 3017 al 13|9|54

N’ 11087 — OSCAR P. LOPEZ Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo Ci 
Vil y Comercial en el juicio Sucesorio de Dña 
BENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita y em 

plaza por treinta días a herederos y aoreedore. 
Salta, 2 de Julio ¡de 1954. Secretario Alirem 
Oammarota.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban. 

-••diÍO.
■ e) 29|7 al 9¡9|54

N° 11085 — SUCESORIO VICENTE DE CAR1-
El Juez de Primera Nominación en lo Civil 

Dr. Oscar P. López, cita y empieza por treint. 
dias a los heiederos y acreedores ae VICEN
TE DE CARO,— Salta Julio 28 de 1954.

_jü HECTOR CAMMAROIA Escrma- 
Secretario.

e) 29|7 al 10¡9|b4

N’ 11082 — SUCESORIO: El Juez de Prime
ra Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ERNESTO TONIO 
TTI, a hacer valer sus derechos. I

Salta, Julio 3 de 1954.— ;
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano’ 
Secretario. I

e) 29|7 al 9|9|54 '

N? HOfiO — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo Civil y Comercial ol 
ta y emplaza por treinta dias a herederos j 
acreedores de don ARGENTINO POSADAS.

Salta, julio 27 de 954
e) 29¡7 al 10|9|54

N“ 11078— EDICTO SUCESORIO,
El señor Juez de Tercera Nominación, Di’. Ro 
dolfo Tobías, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARGARITA ARA 
MAYO DE CONTRERAS.—

Salta, Abril 9 de 1054.-
E. GILIBERT1 DORADO—Secretario Escribano 

e)28|7 al 9(9,54.

N° 11076—SUCESORIO.
El Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don ESTANISLAO FARFAN,- Salta, Julio 16 

de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario.-

e)28|7 al 9|9¡54.-

NV 11049—
Citase por treinta días interesados en suce
sión JUAN GUALBERTO GRANDE. Juzgado 
i'erceru Nominación Civil.-

Salta, Julio 8 de 1954.-
d. GILIBEBTI DORADO-Escribano Secretar.

e)19|7 al 31¡8|54

N9 71043 — SUCESORIO
Ei br. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
en lo Civij y Comercial, cita y emplaza por 
tremía días a herederos y acreedores de EL 
SA SERRA DE TABOADA.-
Salta, 13 de Julio de 1954.- 
aNIBAL URRIBARRI—{Escribano Secretan.

e)15|7 al 27|8|54
■ i ■ijiii.iiwmk _3 , i i——»—. >i

■V? 11031—
EDICTOS ¡Jorge Loran Jure Juez de 4a. Ni 
.limación en lo Civil y Comercial cita y emp, 
sa por treinta dias a herederos y acreedores u 
□OFIA ABALLAY DE (AVILA.- Salta,Julio 
de 1954.-
'/aldemar Simesen—Escribano Secretario.-

e) 13|7 al 25|8|54

. N° 11029 — SUCESORIO: EL Señor Juez o 
• rimera Instancia en lo Civil y Comercial i 
Pnmerc. Nominación Dr. Oscar R. López c 
ta y emplaza por treinta días a herederos 
acreedores de aon Vicente Rodríguez bajo api 
clhimiento de Ley.— Salta, Julio 8 de 1954. 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban 
Scretario.

' e) 12|7 al 248 54

N 11027 — SUCESORIO: El Juez Civil c 
Segunda Nominación, cita por treinta días 
herederos y acreedores de don JOSE TEOf 
LO SOLA TORINO.— Salta, Julio 7 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 12|7 al 2418Í54

N° 11012 — Juez ’de Primera Instancia p 
mera Nominación Civil y Comercial, cita 
emplaza por treinta dias á herederos y acre 
dores de Matea Martina Aramayo de Valüi 
Vega ó Martina Aramayo de Vega ó Mate 
Aramayo.— Salta, junio 30 de 1954. 
ALFREDO HEpTOR OAMMAROTA Escriban 
Secretarlo.

el S|7 al 13!8|54 

Ñ? noli — SUCESORIO: El Señor Juez de 
1a Instancia la. Nominación Dr. Oscar P 
López, cita por treinta dias a herederos y acree 
dores de don VENANCIO RUILOBA.— Salta 
22 de junio de 1954.— ALFREDO H. GAMMA- 
ROTA, Secretario.

ó) 2|7 al 1618164

N? 11006 — EDICTO SUCESORIO: 
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi

nación en lo Civil y Comercial Dr. Rodolfo 
Tobías, cita y emplaza por treinta dias a he
rederos y acreedores de don JOSE. RAUL PEr 
t-ELNAU ó JOSE BAUL PEPERNAC o JO
SE RAUL PEPERNAL ó JOSE RAUL PEPER. 
NaK bajo apercibimiento de Ley. Salta, 30 de 
junio de 1954.
GILIBERTI DORADO Escribano Secretario.

e) 2|7 al 16|3|54

N’ 10993 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
t*. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
or treinta días a acreedores y herederos de 
Jon MANUEL LOZANO.

e) 28|6 al 10'8|54

N? 10991 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
L Instancia 4’. Nominación en lo Civil' Dr. 
orge Jure, cita por treinta dias a herederos 

/ acreedores de Dña. Maria Rosario Genovesé 
c Rechluto.— Salta, Junio 25 de 1954.
/ALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario 

ó) 28¡8 al 10|8|54

DESLINDE MENSURA I. "
AMOJONAIvliENTQ

N° 11116— DESLINDE.—
J1 Juez de Primera Instancia Segunda Nomina • 
_ión Civil en juicio "Deslinde, mensura y amojo 
•amiento inmueble denominado ‘'PUESTO LO 
-•EZ ’ solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
iDicado en Distrito Naranjo, Primera' Sección 
departamento Rosario de la Frontera, con exien 
3ion de setecientos dos metros mas o menos de 
•rente sobre Río del Naranjo, por nueve cua
dras de fondo, LIMITADO:— Norte, finca
Chamical” de Orasmin Madariaga; Sud, Rio 
el Naranjo; Este, finca “POZO VERDE” dé 
arios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
edro A. Herrera.- cita y emplaza por treinta 

..'as a propietarios colindantes y personas in
gresadas en dichas operaciones que serán éfec 

I nadas por perito Agrimensor señor Alfredo 
hiericotti, para que dentro término señaia- 
o comparezcan hacer valer sus derechos.— 
dictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
alta, Agosto 3 de 1954.—
-NIBAL URRIBARRI— Escribano Secretario 

e) 5|8 al 22|9|64.

REMATES JUDICIALES

N? 11132—POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —HELADERA —COMERCIAL 

SIN — BASE
El día 6 de Setiembre de 1954 a las 18.- horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré 
SIN BASE, una heladera eléctrica marca SANNA 
modelo 40 de 4 puertas N° 6215 con compre
sor Delfar 161986 motor D. 8 F. C.A. 1842, la 

que se encuentra en .poder del depositraio ju
dicial sr. José Domingo Saicha, domiciliado en. 
Florida 56—ciudad, donde puede ser revisada 
por los interesados.— El comprador entregará, 
el treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta de] mismo.— Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación c, y O. en
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juicio: Ejecución Prendaria — SAICHA, JOSE 
DOMINGO vs. MEDINA, RAFAEL HORACIO.- 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 

e 10|8|54

N’ 11131—POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MUEBLES — SIN BASE
El día 8 de Setiembre de 1954 a las 18.- hora, 
en mi escritorio: Deán Funes N° 169, rematare 
SIN BASE, 1 Mostrador de 14 mts. por 1.20 mts 
por 0.80 mts. ; 20 mesas de 0.50 por 0.80 mts. 
40 Sillas tipo butacas; 1 Vitrina que mide 4.— 
mts. por 3.50 mts. de ancho y 1 Estante que nu 
de 4.— mts. por 3.— mts., los que se encuentran 
en poder del depositario judicial Sr. Francis
co Suárez, domiciliado en General Perón 134 - 
Ciudad, donde pueden ser revisadas por los in
teresados.— El comprador entregará en treinta 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
Mismo.— ComiBión de arancel a cargo del com 
prador.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación C. y O. en juicio 
Preparación Vía Ejecutiva — Fisco Provincial 
V8, Francisco Suarez.— Edictos por 6 dias en 
boletín Oficial y Norte,—

e) 10 al 18¡8¡54.

N» 11126—POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MERCADERIAS — SIN BASE 
El día Miércoles 18 de agosto ,de 1954 a las 17 
horas en Rivadavia 730 , remataré SIN BASE 
dinero de contado, las siguientes mercaderías, 
que se detallan a continuación: Sardinas, Patt 
de Foi, Picadillo de Carne, Fideos, Trigo, Ca
fé, Caramelos y Jabones los que se encuentran 
¿■ti el lOcai expresado.— Ordena Sr. Jue¿ de Pn 
mera Instancia. Tercera Nominación c. y C. 
en juicio: “QUIEBRA DE ROQUE RUIZ, Exp. 
Nr' 14966|53— comisión de arancel a cargo de. 
comprador.— Edictos por 8 días en Bcletíi 
Oficial y Norte.—

0) 6 al 18|8¡54.

M 11113— POR: JOSE ALBERTO CORNEJA 
JUDICIAL SIN BASE
El día 31 de agosto de 1954 a las 17 horas.-er. 
Mi escritorio Deán Funes 169, remataré SIN 
BASE, 8 mesas de cedro, 7 de ellas de 0.60 cnit 
da largo por 0.6) cms. de ancho y 1 de Un. por 
0.40 cms. de ancho; 29 sillas de madera en rege 
lar estado color colorado; 1 radio marca ‘PODO 
VOC” en mal i atado y sin funcionar; 1 cocina i 
"DITCO” dé 2 .‘|uemaderas y en buen estado; j | 
Jioladera •'FrlgidMre’’ de 4 puertas, modelo 
34—0—N° de serle 1541—G.M., eclor blanco 
y en buen estado, lot que se encuentran en po 
de la depositaría judicial Sita. Lucila Ocaropc 
domiciliada en Baleares 850-Ciudad donde 
pueden ser revisados por los 'nferasa-dos,- e: 
comprador entufigifá el treinta por ciento del 
(precio de venta y a Cuenta del mlgmo.- Oomifliun 

arancel a cgfgó del comprador. Ordeña sr.
Juéz dé primera instancia Ciiafta Nominación 
6. y Ó. éü juicio : Prép. Vía Éjec. C.A. Garrí 
do S.R.-L. vs, Lilcllá Ócampó.— Edict s por 5 
días éñ Sffléííñ Ófiéíal y Norte.—

é) 4 al 10|8¡54

NA 11112—P6RI JÓSE ALBERTO CÓRNEJÓ 
¡jHíjícjjal—en é®Áíu Guemes— sin-basé’ 

El día 9 de setiembre de 1954 a las 11.- horas 
en Fleming 134 del Pueblo de General Guemes 
remataré SIN BASE, 155 rollos de madera de 
algarabo y tipa blanca 1 lote de aproximada
mente 15 metros cúbicos d maderas empa
quetadas de Parket de algarrobo y madera pa 
ra fabricación de palo3 de escoba; 1 lote de 
despuntes de madera de 40 a 50 mts. cúbicos 
en los que se encuentran 5 metros de trabillas 
nomenclatura catastral Partida 3767, Cir. I;
Sec. B, Manz. 61a, Pare. 4.— Ordena Sr. Juez 
de Segunda Nominación Civil y Cimercial, en 

' autos: EJECUCION HIPOTECARIA — SARA
OVEJERO DE GOMEZ RINCON VS. ANA 
GEORGINA CAMILA BLANC DE MEYER 
Expte. N9 21612|953.— En el acto del remate 
el 20 % como seña a cuenta de precio.— Co
misión arancel a cargo del comprador.

e) 28|7 al 18|8|54

N» 11106 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Júcucial. Tractor H. s. C. S. (.diesel)

El 16 de agosto a las 17 horas en mi es 
criterio General Perón 323 por órden del se 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en lo C. y C. en juicio División di 
condominio Carin Salomón vs. Dergan Chali 
venderé sin base dinero de contado un tracu 
a diesel marca H. S. C. S. El Robusto, mode 
lo G. 35 Nv 26.995 con poco uso qué se pued. 
revisar en Pellegrini 529.

Comisión de arancel a cargo del comprador.
e) 3 al 16|8|54

n? 11105 — por Martín leguizamon 
Judicial. Inmueble en Metán: Balderrama ; 
oauca i Base $ 53.333.32 y $ 6.666.66

El 23 de setiembre a las 17 horas en m 
escritorio General Perón 323 por órden del se 
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nom 
nación en lo O. y O. en juicio División de con
dominio Desideria J. Borja de Abud y por si 
hija de las fincas Balrerrama y Saucal ven
deré con las bases de cincuenta y tres mil tre: 
jiento treinta y tres pesos con treinta y c.< 
centavos y seis mil seicientos sesenta y sei: 
pesos con sesenta y centavos, respectivamenti 
las fincas denominadas Balderrama y Saucal 
ubicadas en el Departamento de Metán de unt 
superficie de 4.000 hts. la primera y 300 lite 
la segunda, aproximadamente, comprendidi 
leñero de los siguientes límites generales:

Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sud. 
■a?, cíe Atanacio Borja; Este, con propiedad,

Suc. Marcelino Sierra y SUc. Alberto Gómei 
Hincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Fie 
ming y Suc. Lubin Arlas, En el acto del re- 
inutt veinte por ciento del preció de venta 
/ a cuenta de', mismo.-

OomlGióii de araheeí a cargo dol comprador 
6) S¡8 tíl 17|0¡54

N? 11094— por: luís Alberto davalo.1
JUDICIAL SIN BASl

El día Jueves 9 de Setiembre de 1954, a las i. 
horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN BAST 
Una cocina a presión marca "Ómnia’’, Una 
cocina S gota máred “Istiliart1'; Una radio Na 
clona!; Dos radios sin marca; y Una cocina 
marca “Philips’'.- Estos bienes se encuentran 
en poder dei depositario judicial Sr. Víctor Do- 

nat, domiciliado en calle C. Egues 301 de San 
Ramón de la Nueva Oran .- Ordena Sr. Juez 
urente por 36.— mts. ae rondo, señalado come 
luie Nu D3 uel plano 2024 oís del protocolo del 
escribano Sr. Francisco Cabrera ael ano 1938 
limitado al Norte lote 52; Este calle Tood, sud 
calle Tucumán y Oeste lote 54 Catastro 1096 
¿sección C— Manzana 29 b. Parcela 7- Valor 
ascal: $ 15.900— Base $ 10.6UU.— o sean do" 
merceras partes avaluación fiscal.— b) Inmueble 
ubicado soore calle Tood, contiguo al anterior 
señalado con el N9 52 del plano ya citado— 
Mide 9— mts. de frente por 36.— mts. de fon
do, limitando al Este calle Tood; al Norte lote 
ul; al Sud lote 53 y al Oeste lote 54.— Catas
tro 2146 Sección C— Manzana 29 b. Parcela 
3— Valor fiscal $ 3.900.— Bose $ 2.600.— o 
□ean las dos terceras partes de la avaluación 
uscal.— Títulos a follos 470 y 243 asientos 9 
, 9 de los libros 15 y 32 de H.l. Capital.— El 
omprador entregara el veinte por ciento del 

..recio de venta y a cuenta del mismo.— Comí- 
-on de -arancel a cargo del comprador.— 
..dictos por 15 días en Boletín Oficial y Foro 
jaiteño y 5 días en diario Norte.—

e)20|7 al 10|8jó4.-

N- 11091 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El dia 17 de Setiembre de 1954 a las, 16 hs., 
a mi escritorio, urqtuza 32a rematare con la 
ise de $ 29.776.00 m,n., el valioso inmueble 
uicaao en la ciudad de Rosario de la Fronte 
4, calle Gral, Guemes entre las de 25 ae Mayo 
Melchora F. de Cornejo, donde actualmente 

i.iúloiia el Cine Teatro Guemes.
El terreno sobre el que pisa el edificio, mide 

l metros, 32 centímetros -de .Frente, por 34 
.;etros con 64 centímetros de londo que hacen 
,na superficie de 599 metros cuadrados con 96.48 
Altímetros cuadrados.
El edificio construido de mamposteriaa de 

Amera consta de amplio ‘‘hall’’ de entrada, 
a-gnííico y espacioso salón de estos, cuerna de 

.rojección, y demas dependencias que inte— 
ran las completas instalaciones del Cine Tea- 
ro Guemes.
LIMITA: N. Herederos y aeradores de Joa« 
lin Domínguez; S: Calle Gral. Guemes; E! 
.•opiedad de Juan Pedro Figueroa y M.F. ae 
ornejo; O: Propiedad de Dalmira Guillar de 
durraldo
TITULOS: Asiento 7, Folio 124, Libro 4 del 

de I. de Rosario de la Frontera Reconoce 
' poteca a favor del sr. Jorge Sadir y equí
pente al importe de la base: asientos 3 y 8 

■1 libro antes citado. Nom. Cat. Partida N?
69 Manz, 25, Pare. 10.
En el acto del remato el 30% como aefta y 
cuenta del precio. Oomtaiún por cuenta del 

-mprador.
ORDENA: Sf. Juez O.d. dé id. ínst. y ia, 

’cm. en autos EJECUCION tíIPOTVC/JKÁ 
ORGE SADÍR VS. ANICETO FERNANDEZ 
' .ANTONIO OTERO.—
ADICTOS: Boletín Oficial y Norte 50 dias 
rORGE RAUL DECAVI — Martiliero.

0) 30|7 al 13|9;54

11078 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD

El.diá Limes 6 de Setiembre de 1954, a las
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18 horas en 20 de Febrero 12 remataré CON 
BASE de $ 2.333.32 m¡n., (equivalente a las 
dos terceras paites de la avaluación fiscal) 
el inmueble ubicado en esta Ciudad, con tren
te a la Avda. Francisco de Gurrucliaga, entii 
Pasaje s| nombre y calle Manuel Sola, designa
do en el plano N9 671, como lote N9. 4 de i:

manzana 104, A. con extensión según titulo, 
de 12 mts. de frente, por 13 mts. 16 ctms. u. 
cantrafrente, 20 mts. 60 cmts. en su iauo Noi 
te, y 25 mis. 60 ctms. en su lado Sud.— Su 
perficie; 277 metros 20 decímetros cuadrado, 
dentro de los siguientes Límites; Norte, con 
lote 3 de Alberto Muller; Sud, con lote 5; Es 
te, con Avda. Francisco de Gurrucliaga; y Oc 
te, con lote 6.— Gravámenes registrados a í. 
234 y 235 asientos 6,7 8 y 9, Libro 140 R- 
Cap__Títulos de dominio inscriptos a foL
233, asiento 4 Libro 104 R.I. de la Capita 
para alambrados; 1 báscula en estado de fu. 
Cionamiento de capacidad de 300 kilos ; 1 me 
trádor de 3.50 mts. de largo por 1. m. de ait

y 0.72 cm. de ancho; 2 mesas escritorios y 1 t 
tante de 3 cuerpos, todos de madera de cc 
dro, los que se encuentran en poder del de¿o_ 
tario judicial Dr. Hernán I. Sal, domiciliad 
en Fleming 134 del Pueblo de General Guun¿ 
donde pueden ser rvisadas por los interesados. 
El comprador entregará el veinte por cient. 
de seña y a cuenta del precio de venta.- Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio ; “CONVOUATO 
RIA DE ACREEDORES DE BARBIERI Y CO 
LLADOS S.R.L.” .- Edictos por 8 días en Bo
letín Oficial y Norte.—

e) 4 al 13,8,04

N’ 1106B — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD

El dia Viernes 27 de Agosto de 1954, a las 
18 horas en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE, de S 11.800, m|n. (equivalente a las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal), el in
mueble ubicado en ésta Ciudad, en la esquina 
de las calle O’Hlggins y Adolfo Guemes; con 
extensión según títulos de 14 mts. 60 ctms 
de frente sobre calle O’Hlggins, por 47 mts. de 
fondo sobre calle Guido hcy Adolfo Guemes.

dentro de los siguientes límites: Norte, calle 
O’Hlggins; Sud; con terrenos ce i.erci.cro.s 
de don Pedro F. Cornejo; Este, con el lot< 
“B" de Ana Patrón Uriburu; y Oeste, con cr 
He Corrientes, hoy Adolfo Guemes. Gravámene. 

registrados a fl. 198, asiento 4, 5 y 6 Libro 3’
R. I. Cap.— Títulos de dominio inscriptos a 1 
lio 197 asiento 3 Libro 37 R.I. de la Capital n 
menclatura catastral, ParLda 8864, üec. H. Ma 
¿ana 37, Pare. 15, Cir. I.—Ordena Sr. Juez o 
Tercera Nominación Civil y Comercial, en auto 
■EJECUTIVOS" — ABEL GUTIERREZ Vi. 
ANA GEORGINA CAMILA BLANC DE MEYEi 
Expte. N9 15577(954, En el acto del remate el 2 
O|O como seña a cuenta de precio.— Comísió 
arancel a cargo del comprador.—

é) 23(7 ai 13|8|954-

-M9 RJ51 — POR JOSE ALBERTO CORNEÓ 
JUDICIAL InumcOlcs Bases Infimas
El día 10 de Agosto de 1954 a las 17, hon. 

m mi escritorio: Deán Funes 169, por órat 
«el Señor Juez de Primera Instancia • 
J uar ta Nominación O. y C. en j u 
lo; Prep. Vía Ejecutiva. Antonio Checa (L 
.s. Salomón Sivero, REMATARE, los inmu. 
des que se detallan a continuación y con u 
-ases y condiciones que allí se determinan. 
i) Inmueble ubicado en la esquina Nor-es 
e las calles Tucuman y Manuela G. de To. 
iide 10.65 mts. de frente 10.35 mts. dé conu 

-e Tercera Nominación Civil y Comercial, e 
.utos: 1 "EJECUTIVO—LiA UNIVERSAL. CL. 
.RGENTINA de SEGUROS S.A. VS. VICTO. 

DONAT” Expte. N9 15232¡953;- En el acto a 
remate el 30% como seña a cuenta de prec. 
Comisión arancel a cargo del comprador.

e) 2 al 13[6|54

N9 11040—POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Estancia en Anta “Arballo” Sup 
5.218 hectáreas. BASE $ 52.000

El 31 de agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por órden del se

ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi 
nación en lo C. y C. en juicio División de Co¡ 
dominio de la finca Arballo expediente 
...:,36 54 venderé con la base de cincuenta a 
dos mil pesos o sea su avaluación fiscal la'fii 
ca denominada Arballo, ubicada en el departa

lento de Anta, de esta provincia con un.-1 
superficie de cinco mil doscientas diez y ocher 

; "cuneas, aproximadamente y comprendía.. ! 
dentro de los siguientes límites generales: Ñor j 

re, propiedad Pozo Cercado de N. Fernandez. 
y Fuerte Viejo de F. Toranzos; Sud, Arballito ■ 
le la señora Luisa C. de Matorras; Este. Gon 
ralez del Dr. Abraham Cornejo; Oeste, proplc ¡

' lades denominadas Anta de B. Córdoba y G. 
Cenreiro y La Represa de González y otros.-, 
’lu el acto del remate veinte por ciento del 
-recio de venta y a cuenta del mismo.- Comi
lón de arancel a cargo del comprador.-

15(7 al 2718(54

I9 11017 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — QUINTA EN CERRILLOS — 

JASE $ 125.000.00
4 día LUNES 23 DE AGOSTO DE 1954 A 
-AS 17.— HORAS, en mí escritoriio: Deán 
unes 169, REMATARE, con la base de CIENTO 

VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA- 
- ION AL, el inmueble rural denominado “TRES 
iCEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer- 
-ado, derechos de aguas usos y costumbres, 
.oleado en el Departamento de Cerrillos de 
ata Provincia, el que según títulos tiene 32.- 
léctareas mas o menos y limitando al Norte 
.ropiedad de Hda C. de Saravia y Herederos 
Jruz; Al Sud con la acequia “Gallo” que la 
.ivide de la finca “El Perchel” de D. Ricar-, 
lo isasmendi (Su sucesión); Al Este con el

amino de Cerrillos a Rosario de Lerma y al 
leste con la finca “El Porvenir” de la Sucesión 
leí Sr. Isasmendi.— Esta venta se realizará 
AD—CORPUS".— Título a folio 47 asiento 6 
leí libro 1 R. I. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal <3 
.50.000.00_ El comprador entregará el veinte
por ciento de seña y a cuenta del precio • de 
venta.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Ordena Señor Juez de Primera Ins- 
tancia Segunda Nominación C. y O. en juicio 
Ejecución Hipotecaria — Josefa María Elvira 
Gorritl de Brachierl vs. Arnoldo Alfredo La- 
chenicht.— Editos por 30 dias en Boletín Gil 
cial y Norte.

e) fl|7 a. 20 8

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N9 11068 — NOTIFICACION: El Sr. Juez de 

4a Nominación Civil y Comercial, en juicio 
'Tercería de dominio Roger Lamas a la eje

cución N9 17.385(53 Banco Provincial de Salta 
vs, Pedro Vogelfanger", notifica y corre el tras 
lado de la demanda al demandado, por el tér 

mino de nueves días y autos, con las copias da 
positadas en Secretaría y le hace saber que 20 
señalaron los martes y viernes para notifica» 
.iones en Secretaria. Publicación por veinte dias 
Salta, Junio 8 de 1964,

8) 23|7'R123|0|54

- CONTRATOS SOCIALES

N° 11124 — PRIMER TESTIMONIO ESCRI
TURA NUMERO CIENTO NOVENTA Y SEIS 
En esta ciudad de Salta, Capital de la Provin
cia del mismo nombre, República Arg ntina, 
a los veintiún días de julio de mi; novecientos 
cincuenta y cuatro,, ante mí, Adolfo Saravia 
Valdez, escribano autorizante titular del Regir 
tro número nueve y testigos que al final se ex

- - -■ 'i r*.n 1 ' ¿ ' i ¡ ! ’ " “ 3’ÍLbb'ÚlS Ü fvd ¡ó. L: ííhL
.............. -I

i presan y firman, comparece él doctor NOLAf 
| O CORNEJO COSTAS, mélico cir ’.jano, c 

en primeras'núpeias, argentino tíomici la 
;'o en esta ciudad, casa calle General Guemt; 
aúTiero s. iscientos treinta y seis, mayor ú 
dad, hábil y de mi conocimiento persona 

de y fé, como de que en su carácter de Plus, 
dente de la Sociedad “Instituto Médico de Sal
ta Sociedad Anónima”, personería que se deja
rá acreditada con la transcripción da los ins
trumentos que luego" se verán, así como se

acreditarán las iacüHades p&íklnénieg cjue le 

.•.pren conferidas para este otorgamiento, di
ce: Que en virtud del cargo que desempeña, ya 
expresado y de las facultades que le han sido 
conferidas y del (mandato que se le otorgara, 
asi como también en cumplimiento de las dis
posiciones legales pertinentes, y por cuánto 
la Sociedad Anónima que representa denomi
nada “Instituto Médico de Salta-Sociedad Anó
nima” ha obtenido de las autoridades admi-
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nistrativas pertinentes de la. P"ovincia, el otor
gamiento de su personería jurídica y !a apro
bación de los Estatutos, viene por el presente 
acto- a eeivar a escritura púb.ica, los testimo
nies que hacer, al'caso, que el suscripto escri
bano recibe en quince fojas útiles e incorporo 
a esta matriz como parte integrante de la mis
ma y qua transcriptos integramente dicen asi. 
“Primer Testimonio del Acta de Oonstitucim. 
de la Sociedad “Instituto Médico de Sa.ta- 
Sociedad Anónima'’ y Aprobación de sus Es 
fatutos .por sus Asociados”.— En esta eluda, 
de- Salta, Capital de la Provincia del inisnu 
nombre, República Argentina a los veinte día. 
del mes de Abril del año mil novecientos cin
cuenta y cuatro, siendo las veintidós horas 
reunidos en la casa calle Veinte de Febren 
número cuatrocientos setenta y nueve de esu. 
ciudad los señores Doctores: Aurelio Rodrigue. 
Morales, Ferdinando Virgili, Nolasco Cornej; 
Costas, Luis R. Alvarez, Oscar Adolfo Davids 
Leonardo Gomorazky, Julio Ibañez, Lisardo Si 
l'ftvla Toledo, Edgar Oisneros, Ernesto Chagra 
Ernesto Steren, Enrique Vida!, José René Cor- 
S'1jo, Jorge San Miguel, Humberto. Samsoi. 
Kcná Albeza, Alcidefl Q. de Clsneros, Julio Cin 
tlonl, Angel Flnquelstein, Aníbal Arabel, Moi
sés- Gonomky, Federico Saravia Toledo, Gus- 
teVo Adolfo Ranea, Eduardo Paz Chaín, Edua 
do Vfflasrá.n, Jorge Demetrio Herrera, Víícto, 
Abrebanel, con el.objeto de constituir una So
ciedad Anónima para los finas que lia cor. ti 
natación se expresan; los concurrentes después 
'de un cambio de ideas resolvieron; Prinuri 
Constituir una sociedad Anónima que tien 

objeto propender al mantenimiento del a: 
tu nivel, con que cumplen y desempeñan la., 
respectivas profesiones de que son titulares, 
Ico nombrados, en el seno de li colectividad de 
esta ciudad de Salta, creando a! efecto un es
tablecimiento sanitario provisto de todos los 
elementos y recursos que la ciencia médica .pro 
sonta establece o consagra como indispensa- 
b es, Sociedad Anónima cue se denomina “Ins
tituto 'Médico «.0 Salta) Sociedad Anónima”.- 
Segundo) Aprobar los Estatutos confeccionados 
q se se acompañan adjuntos a c-sta Acta dr 
Constitución, cen la firma de todos los miem- 
b-Síi Componeni.es de la Sociedad.— Tercero) 
Fijar como capital social la suma de NOVE
CIENTOS Mít, PESOS MONEDA NACIONAL, 
dividido en aeó'imes nominativa 3 de tln mil pe 
6M moneda nacional cada una distribuidas en 
ti’jS géries ifuá.eS dé trescientos mil pesos mo
nda nacional cada Serie: carita' que podrr 
®'? aumentado una ó varlas veces por deci
sión de la Asamblea de rcciomstas y de con 
ftrmidad a jos Estatutos; debiendo hacera' 
e< n.star cada númsnte por escritura pública 
pegándose er el acto el importe correspondía 
tí — Cuarto) Proceder a la suscripción ú- 
hquellaS primer-.S ftries de acciones a cuyo 
eí 'Cto cada Uñe de loa nombrades concurren 
té-j adquieren treinta acciones de un mil pesor 
íhunéda nacional cada uña, abonando en est 
Reto por las respectivos adqúirentés, el die.- 
gc.'i? ciento dé 1'iS aficionas adquiridas del ca- 
pl ai realizado eñ ia proporción correspondien
te- a cada tifió dé díchós fldquifentes.— Quin
to El térmiño de duración de. la sociedad 
Sé á dé ñOVeñta- y ñúáva ancS a contarse des
de ’a fecha de inscripción de esto emirato 
$ti p? ,Rsíf.<str(j dé Comercio de esta
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Provincia da Salta.— Sexto) Designar una Co' años a contar desde el diá de la inscripción

misten integrada por los señores doctores Au
relio Rodríguez Mora.es, Ferdinanao Virgi.i y 
...olaseo Cornejos Costas para que realicen 
conjunta, separada o alternativamente cual
quiera de los mismos, todos los tramites y ges 
.iones necesarias conducentes a la formación 
■eiinitiva de esta sociedad y en consecuencia 
i .a obtención de la personería jurídica y de 
.a aprobación de los Estatutos por la autori
dad o autori.ades administrativas correspon-. 
mentes de la Provincia; a cuyo efecto dicha; 
¿omisión queda facultada para ocurrir ante 
dichas autoridades con -pedidos y escritos y 
consentir o aceptar las modificaciones que de 
dichos Estatutos dispusiera o dispusieran las 
mencionadas autoridades.— Séptimo) Autorizar 
a la misma Comisión para que en igual forma 
.■leve o reduzca a escritura pública en su 
oportunidad la documentación y constancia- 
Je todo lo obrado.— Octavo) Postergar para 
la primera Asamblea que tuviera lugar des— 
vués del otorgamiento de la personería juri- 
lica y de la aprobación de los Estatutos per 
.1 Poder Ejecutivo de la Provincia, la elección 
j designación del Primer Directorio de esta 
.-ociedad a constituirse de conformidad a los 
nencionados Estatutos.— En prueba da con- 
•irmidad y previa lectura y ratificación íirmai.
orlos los nombrados concurrentes, en el lu-1 
ar y fecha ya precisados precedentemente j 
Fdo.): Aure’io Rodríguez Morales, Ferdinan-1 
o Virgili, Nolasco Cornejo Costas, Luis R 

Vvarez, Oscar Adolfo Dávids, Leonardo G.v 
■.orazky, Julio Ibañez, Llsardó Saravia Tole- 
lo, Etigar CisneroS, Ernesto Chagra, Ernesb 
Steren, Enrique Vidal, José Rene Cornejo, Jor 
ge San Miguel, Humberto sansón, J. Reii. 
Albeza, AicideS Q. de Cimeros, Julio Cintioni 
Angel Finquelstein, Aníbal Arabe1., Moisés Go- 
norazky, Federico Saravia Toledo, Gustare 
Adolfo Ranea, Eduardo Paz Chaín, Eduardo.
Villagrán, Joi'gé Demetrio Herrera, Víctor i 
Abrebanel— Ea copla fiel del acta de Funda- ¡ 
ción de la Sociedad, que aprobó lóá Estatutos 
v designo la CoiñiSióh que suscribe pata rea-;
lizar los trámites necesarios.— Firmado. Av<* 
•aio Rodríguez Morales, Reclinando Virgili. 
Nolasco Cornejo Costas. Certifico que las fir
mas que anteceden son auténticas dé los doc, 
'ores Aurelio Rodríguez Morales, Nolasco cor
nejo Costas y Ferdinando Virgili, poi* haberlas 
’stampadó en mi presencia y óónocér perso
nalmente á lóg firmantes.— feá’ta, mayó treln 
ta y uno dé mil noVeciéntbs éiñcüentá y cua
tro.— A. Safaviá Vaídéz. sigué él sello nóta

la’. Hay una flrina ilegible y Uñ sello de 
- •¡lavación que dice: F’oréntin Linares Escri
bano Nacional — Inspector de Sociedades Anó 
■ linas, Comerciales y Civiles.— Primer Testi
monio de Personería jurídica y Estáticos 'el 
'Instituto Médico de Salta—Só-’íeds.d Anóni- 
•"a”. Capitulo tino.— Ñómbfe. Objetó. Dómícl- 

Duración. Ardedlo Primero.— Quéda cons
tituida üná Sociedad Anónima bajo la denomi- 
■ación de “Instituto Médico de Salta—Sócie- 

’nónimá’1, cuyo ObjétO éS la éX-p’otaeión dé 
’as actividades relacionadas cbn uti tehá- 

■orlo y suá servicios clínicos, qiiirúigicofi y 
nvxos, ?sí efteñó también la asistencia de éñ- 
v-rroos, tien§ióhi§tá§, etó §íñ limitación ¡Úgü- 
-'.i.-— Aftíeú’d Segundó,— Lá Sociedad á? 
constituyó por eí téfmirip diá nóvántft y mieve

ae su instrumento constitutivo en el Registro 
Público da Comercio de esta Provincia de Sal
ta y podrá ser prorrogada por resolución de 
una Asamblea General Extu-aoi’dinari-a.— El 
domicilio legal de la Sociedad será esta Ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia dei mismo 
nombre, República Argentina.— Capitulo Dos 
Capital Social, Acciones.— Artículo Tercero
El capital autorizado de la Sociedad sera de 
Novecientos Mil Pesos Moneda Nacional de 
Curso Legal, dividido en acciones nominativas 
de Un mil pesos moneda nacional caita una 
distribuidas en tres series de trescientos mil 
pesos monada nacional cada serie.— Artículo 
Cuarto) Dichas tras primeras series de accio
nes que se denominarán preferidas y de las 
cuales la primera, la segunda y parte de la 
tercera han sido suscriptas al constituirse :a 
Sociedad y su diez por ciento integrado, de
vengarán un dividendo del cuatro por ciento 
anual no acumulativo, que deberá pagarle de 
acuerdo con el artículo trescientos treinta y 
cuatro del Código da Comercio.— Estas accio
nes preferidas concurrirán ademas con la or
dinarias, en la participación de dividendos y 
su igualdad de condicionas.— Artículo Qumto) 
El capital podrá ser aumentado una o varias 
veses por decisión da la Asamb ea de Accio
nista .por si o a propuesta del Directorio y 
■on un derecho de preferencia a la suscripción 
le las nuevas acciones para los accionistas 
constituyentes.— Esta preferencia se entende- 
•i renunciada si no se hace uso de e'la deli- 
-o de los sesenta días desde la ú’tima publica 

ción en el Boletín oficial y un diaria de está 
Ciudad de Sa ta del anuncio de la nueva emi
sión.— La publicación deberá hacerse durante 
Tiince días.— Artículo Sexto).— El Directo
rio queda ampliamente facultado para estable

cer las condiciones de emisión y pago dé to»
das las series de acciones que Se autoricen) 
pero ño podrá emitir una nueva serie sin estar 
enteramente suscripta la anterior y abonada 
en sú diez por ciento por lo menos.— Arded—
lo séptimo).— La transferencia do acciones 
nominativas requiere siempre el acuerdo riel 
Direeiorio. En igualdad de condiciones wi caso 
d.j venta, ios accionistas do la Sociedad serán 
preferidos a los adquirenies extraños a dr'á - 
El accionista que desee transferir BuS necio-. 
nes deberá comunicar su resolución y las con« 
diciones ai Directorio el qúé hará coherim Mi 
presentací-'n á los demás accionistas durante 
los quince días siguiente,, a la fecha en qu-> ella 
Sé produzca y recibirá las propuestas ce com
pra qüe éstos le hagan.— En el caso de Qué 
el Directroío en lag condiciones que determina 
él artículo trescientos cuarenta y tres del CL« 
digo de comercio o los tenedores de aoriomB 
no se interesaran pOr ]as acciones o'fa idáá, 
el cadente tendrá derecho a ofrecer!'' S 'n el 
mercado, én ios términos de los presantes Es* 
fatutos__Artículo ÓctavO).— La suso-ipc'ón
y pcseslóñ de accionistas ileVa consigo le. o’-li» 
sacian de Someterse a los Estatutos y resolu
ciones del Directorio ó de la Asamblea d3 
bidamente constituida en su caso salvo ?' ca
so de lo dispuesto én los artículos trescientos 
cincüenta y tres y tre-,cientos cincuenta y cúa 
tro del dédigo de Comercio.— Aftíícuio ÑoVa- 
no),— Lá suscripción de acciones está sujeta 
a láS condiciones siguientes, a) Todo simíp*

Componeni.es
ifu%25c3%25a1.eS
Mora.es
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tor queda obligado al pago del valor total, ení Quince).— La Sociedad será derigida y admi- 
la forma, plazo, precio y condiciones de ¿mi-1 Juistrada por un Directorio compuesto de efu
sión fijadas por el Directorio.— b; Los títulos1 co miembros titulares que conjuntamente con 
definitivos de las acciones serán entregados 
a los accionistas cuando el valor de emisión 
este pagado íntegramente.— Entre tanto, se 
entregará a los accionistas un título provisiona. 
nominativo en el que se anotarán las cuotas 
pagadas y los dividendos percibidos.— c) Las, 
acciones son individibles, y la Sociedad no re
conoce más que un sólo propietario para ca
da una, -paro pueden suscribirse a nombre dt 
sociedades legalmente constituidas, siempn 
que dichas sociedades sean aceptadas por e 
Directorio.— d) El pago de las cuotas de las a 
clones suscriptas deberá hacerse en ei domici
lio de la Sociedad. El importe de lag cuota 
que no se hubiere satisfecho dentro de los pía 
zos y condiciones fijados, facultará al Dire2 
torio sin necesidad de interpelación previa n 
formalidad alguna, para requerir judicialmeu 
te su pago con loa intereses moratorios co 
rrespondiantes, hasta completar el saldo qu 
Se adeude por concepto de integración de ac 
ciones o bien hacer vender extrajudicialmen 
te en remate público los certificados de accio 
nes en mora_ Este procedimiento se aplica
rán con re.ación a todos los accionsitas qui 
Se encuentren en la misma situación per< 
siempra de conformidad a lo didspuesto por el 
art'culo séptimo.— Articulo Décimo).— Las a 
ciones así como los certificados nominativ-' 
irán provistos de los correspondientes cupone 
para dividendos, serán numerados y sellado 
Con el sello de la Sociedad, firmados por ¿ 
Presidente y otro miembro de] Directorio j 
llevarán los demás recaudos exigidos por 
artículos trescientos veintiocho del Código
Comercio.— Articulo Once).— Los dividendos 
provisorios y definitivos se abonarán en bas 
á las cuotas integradas y a la presentación 
de los títulos, haciendo al dorso de los misnr 
las anotaciones correspondientes.— La distrib- 
de acuerdo a los artículos trescientos sr-sent 
ción de los dividendos provisorio^ se har- 
y uno, trescientos sesenta y dos y tresciantc 
sesenta y cuatro del Código de Comercio 
deberá comunicarse a la Inspección de Socie 
dadas. Capitulo Tercero.— Operaciones Socio 
les_ _ Artículo
efectuar para 
las siguientes 
der, tomar o 
terrenos, edificios, asi como en general, com
prar y vender muebles o semovientes, darlo' 
o tomarlos en arrendamiento, hipotecarlo 
permutar'os o constituir sobre ellos cualquier 
derecho real.— b) Adquirir el activo y pasive 

o el activo solamente de otras ca
sas 0 empresas afines.— c) Explotar y em
prender, en b.meral cualquier comercio, indus
tria o- negocio licitó.— d) Emitir obligaciones 
6 débsntures de acuerdo con la Ley Ocho mil 
Ochocientos setenta y cinco y en la forma y 
modo que determine la Asamb ea en cada caco 
üapftu’0 Cuarto.— De ]óa Socios.— Dere ho- 
y Obligaciones.— Todo accionistas no podr; 
ser poseedor por si o por interpósita persona, 
de más de treinta acciones, salvo que se re
suelva SU amento én una Asamblea General. 
Artícu'o Catorce).— Todos los accionistas tie
nen voz y voto en las Asambleas. —Capítulo 
Quinto.— De la Administración,— Artícu'o

e'

Doce).— La Sociedad podr- 
el cumplimiento de sus fine- 
operaciones': a) Comprar, ven 
dar en arrendamiento, casa

de la .Sociedad.— Li

los tres sup.entes que solo formarán parte 
ael directorio en el cuso de que se produjeran 
vacantes dentro de aquél número, serán ele
gidos por la Asamblea General Ordinaria.— ' 
De los cincos miembros titulares ia Asamblea1 

cieoirá Presidenta y el Directorio procederá c 
a designación del secretario que deberá a, 
.uar siempre en unión del Presidente, en i 
primera reunión que celebre dicho Directon 
na Asamblea General detreminará en cada c¿ 
so e. término del mandato del Presidente, p 
ro los Directores deberán ser elegidos por 
término de dos años.— Los miembros del L. 8 
ectorio, incluso el Presidente, podrán ser rec I 
agidos_Articulo Dieciséis), Para ser míen I
□ro del Directorio es* necesario poseer .por . | 
menos cinco acciones
Directores designados depositarán en la Ca
ja de la Sociedad los titules de sus accione 
jue quederán en garantía del fiel cump’.imiei. 
¿o, del cargo y no podrán enajenarse ni ret. 
tarso del depósito hasta tres meses desput 
del terminado el mandato.— Artículo Diecisic 
te.— El Directorio se reunirá cuantas vece 
'.o estima necesario y podrá funcionar válida 
neñte con la presencia de cuatro de sus mier. 
bros Ititu’ares debien'rio adoptarse todas su 
resolucinoes por mayoría de votos presentes t 

’.iendo voto- el Presidente y el de desempata 
m caso necesario.— El término del mandat 
a expresado, de los Directores y del Presi 

-lente solamente podrá prorrogarse eventual 
mente hasta que la Asamblea los reemplace c 
los reelija en las condiciones seña'adag en 
tos Estatutos_ Articulo Dieciocho)___ De
acuerdos y deliberaciones dei Directorio se’

es- 
¡Oí 

da- 

jará constancia en un libro de Actas que 
as y aprobadas serán firmadas por el Pres; 
lente y Secretario.— Articulo Diecinueve) .- 
11 Directorio tiene las facultades más ampi; 
udiendo en general, resolver y realizar tod- 
os actos y contratos que según su exclusn 
riterio y desición fueran necesarios y co 

■■eniente para el mejor cuidado .da ios interese 
-ocíales.— Las atribuciones del Directorio so, 
r) Ejercer la representación legal y administr. 
'os negocios de la Sociedad con amplias tacú 
ades y en consecuencia, comprar, vender 
lermutar bienes muebles o semovientes, ac 
quirir patentes de invención, marcas, de fábr 
;a y de comercio, cobrar y percibir todo lo qu 
se adeuda 
prestado 
personas o 
constituir, 
Intermedio

lei-

a la Sociedad, dar o tomar diñar 
negociando al efecto con Bancc 
instituciones oficiales o particuiare 
aceptar, o cancelar hipotecas pe 
del Banco Hipotecario Nacional, d

cualquier otra institución nacional ó extranj 
ra, o particulares, prendas o cualquier otro d 
-.echo real, transigir sobre toda clase de ges 
t’ones Judiciales ó extrajudiciales, compro
meter en árbitros o arbitradores, girar, acepto i 
endosar descontar, letras, vales o pagarés, fii- i 
mar avales girar cheques contra depósito o el i 
descubierto, abrir cuentas corrientes con o si: 
provisión de fondos, otorgar las garantías qur 
le sean requeridas por operaciones derivada 
del giró normal de ¡os negocios sociales, da 
cartas de crédito, celebrar concordatos, otor
gar quitas, recibir bienes en .pago( formina; (

facturas, celebrar contratos de seguros como 
asegurado, endosar pólizas, reconocer obliga
ciones anterioras, hacer renovaciones que ex
tingan obligaciones ya existentes, dar en arren
damiento inmuebles, que estén a su" cargo y 
practicar todos los demás actos de enajenación 
o administración que resulte necesarios o con
venientes por los fines de la Sociedad.— Para 
efectuar operaciones de compraventa de bie
nes inmuebles el Directorio deberá contar con 
a autorización de una Asamblea, pero podrá 
efectuar contratos privados ad-referendum de 
ficha Asamblea.— b) Resolver sobre la emi-' 
¿ión de acciones autorizadas y establecer los' 

.azos en que deben abonarse.— Resolver 
.gualmente sobre el tiempo y forma de la emi-' 
sión de deventures.— c) Nombrar, fijar las 
condiciones de tiempo y remuneración, sus-’ 
pender, trasladar, separar y reemplazar a todo' 
y cualquier empleado de la Sociedad cuando 
.0 juzgue conveniente.— d) Crear y suprimir' 
□s empleos que juzgue necesario y fijar su 
remuneración en la forma, plazo y conuicion.es 
jue- estime conveniente.— e) Conferir poderes' 
generales o especiales ,.y revocarlos cuántas 
zeces lo crea necesario— f) Presentar anual
mente a la Asamblea el informe sobre la mar
cha de la Sociedad, balance general, inventa- ' 
rio y todas las operaciones de la misma, -'e 
¿cuerdo con los artículos trescientos sesenta 
y uno y trescientos sesenta y dos del Código. 
ie Comercio y una vez aprobado, remitiros" 
:on el testimonio del acta de la Asamblea Ge- ‘ 
neral a la Inspección de Sociedades.— g) Pie' 
poner a las Asambleas el dividendo a repartir 
a los accionistas y los demás asuntos que de
ben ser considerados por éstos.— h) Dictai 
los reglamentos internos.— 1) Formular de- 
muncias o promover querrellas, contra terce
ros.— j) Acordar dividendos provisorios pre- 

^via comprobación de las utilidades realizadas 
líquidas de acuerdo con los artículos tres- 

entos sesenta y uno, trescientos sesenta y 
>s y trescientos sesenta y cuatro dei Código 
> Comercio o con el importe de utilidades 
•ovenientes da ejercicios anteriores, debiendo 
.mullicarse a la Inspección de Sociedades.— 
rtículo Veinte).— Son atribuciones del Pre
dente ; a) Ejecutar las decisiones de la 
jamb’.ea y Directorio.— b) Presidir las seslo- 
is del Directorio y Asambleas y decidir la 
itación en caso de empate.— c) Represen— 
ir a la Sociedad jurídica y comercialmente! 
-d) Otorgar y firmar todas las escrituras y 
•más documentog públicos que sean necesa-* 
os para la gestión y desarrollo de los negól
os sociales.— e) Hacer cumplir lo dispuesto 
n 10g Estatutos y reglamentos que se dicteñi 
rtículo Veintiuno).— En caso de ausencia o 
.ipedimento del Presidente! lo reemplazará eri 
.ejercicio de sus funciones con Iguales debe*

1 el Director de mád edad.— Ai'tieülo Velilth
I 5s).— El 

firmará 
ctas del

.istrativo
mocor ’.as deliberaciones a los interesados }* 
uidando íá publicación dé tódóá isa datos da 
•arácter 
En caso 
cario ei
Artículo

ju miM la y manejq da 103 

Secretario del Directoría redactará 
conjuntamente con éi Presidente lás 
Directorio y tódó documento. admi» 
einánádó da la Sociedad» haciendo

légal felacÍBnádós ctm la Sociedad.— 
dé ausencia & impedimento del Se.-rc- 
Directorio designará su reemplazante 
Veintitrés).— El Directorio tendrá á

conuicion.es
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sociales, ios que deberán ser depositados en 
ios- Bancos que designe, a nombre da la So— 
cedad, pudlenáo retener en caja sólo la can- 
t. aau necesaria para el movimiento diario de 
]¡..3 operaciones.— El Secretario nrmará con c.1 
■Pr.sidente, todo cheque, giro o letra que la 
Sociedad suscriba o acepte.— Articulo Veinti
cuatro).— El Directorio podrá nombrar cuan
do lo crea oportuno un Administrador Genera 
o Gerente quien tendrá a su cargo la gesti- 
de los negocios sociales como ejecutor de la 
resoluciones instrucciones emanadas del D. 
rectorio.— Atenderá la marcha comercial o 
la Sociedad en sus relaciones con ios socio, 
y terceros dentro de las atribuciones y deber», 
que le fijarán y presentará al Presidente l 
proyecto del presupuesto de gastos de Admi
nistración y el de organización de los servicio 
El Administrador General llevará la firma ou 
0141 en ios actos de Administración autoriza 
dos por Directorio y cuando fuere necesar. 
será substituido por la persona que esta desig 
ne— Este cargo no podrá ser desempeñao 
por ningún miembro dal Directorid.— Cap, 
tulo Sexto.— Del Síndico.— Articulo Veint. 
o,ico).— Anualmente la Asamblea' proceder 
al nombramiento de un Síndico titular y n. 
©indico Suplente.— Sus atribuciones y debe- 
M son los que resultan de estos Estatutos ; 
dol Código do Comercio.— Capitulo Séptimc 
Do las Asambleas.— Artículo Veintiséis).-- E 
Directorio conv'ocará a los accionistas con 1; 
antiolp&cióíi necesaria .para que la Asamblea 
General Ordinaria se realice dentro da ios cu. 
tro meses subsiguientes a fin del alio finan
ciero.»- Artículo Veintisiete.)— Las Asamblea: 
Generales Ordinarias o Extraordinarias serár. 
compuestas por los titulares de acciones prc- 
faldas y ordinarias, con iguales derechos, co
rrespondiendo un voto por cada acción, con las 
limitaciones establecidas en el artículo tres
cientos cincuenta del Código de Comercio.- 
Artículo “Veintiocho).— Las Asambleas Gene
rales Ordinarias y Extraordinarias quedará:: 
idealmente constituidas a la primera convo 
Cíitoria cotí asistencia de accionistas que rc-- 
p ecenteB por ¡o menos más del cincuenta pe
ciento del capital suscripto pero no concurrier 
dr- la pttoera. citación el número de acolo 
hí-fcas requerido para dar validez a la Asam 
lúea se hará unft segunda convocatoria par.- 
qva tenga lugar dentro de log treinta días e? 
fit a debió efectuarse la primera, en cuyo case 
ge.ráil válidas las 1‘eSO’uCiones de 1a Asa.ro e 
cualesquiera fuera ei número da accionisu- 
qro concurra y el capital que éstos represen 
te.'i,'~ Artículo Veintinueve)— Las resoiucic 
hte de las Asambleas Ordinarias y Extram 
©.■arias serán tomadas siempre por mpynn. 
dr votos presentes (articules trescientos cin- 
bu >nta del Código de Comercio) y ob'igf.rá ’r 
ic- '(i ) ios a-cclóuistfis hdyátl o no concurrí», 
id reto y sea» O no disidentes, sin perjuicio 
hf. obstante de lo dispuesto en ios artículo: 
tii< aciantos cincuenta y tve3 y trescientos cin 
mída y cuatro del Código de Comercio.— Er 
ÉS'IO dé émpati. decidirá el voto del Presidente 
dé> íe -ABátíibleá.-- Pafa resolver sobre las cues 
toleg previstas éñ él aFtíeti’ó trescientos cin- 
Óllénta y Cüátfó dél Código dé Comercio se fe 
íju^rlrá Sil iódós lós cásOS éin 'eXcépeióii ja píe 
§e.'-Oia de ácCiOiMstáS qué réptesenteil jas trés 

.partss de) Bpita'l suéoripto y las reno-

luciones.serán tomadas por mayoría de votos 
presentes.— Las acciones cuyo pago se esta en, 
mora, no se computará a los efectos de deter
minar el “Quorum" de la Asamb.ea, sea esta 
ordinaria o Extraordinaria, ni para determi
nar el monto del capital presente ó representa 
do en la Asamblea.— Articulo Treinta.— Toda 1 
Convocatoria de Asamblea Ordinaria o Extraer | 

binaria, se hará por medio de anuncios publi 
ados din-ante quince días y con dieciocho de 

anticipación en «1 Boletín Oficial y un Diario 
uocal, debiendo expresarse en log avisos el ob- 
.eto que la motivan y comunicarse a Inspec
ción de Sociedades Anónimas, Comerciales y Ci 
viles de la Provincia, por nota en sellado de dos 
pesos, a la que se adjuntará un recorte de cana 
publicación, con diez dias de anticipación por 
.o menos (Artículo trescientos cuarenta y nueve 
,.el Ccdigo de Comercio).— Los avisos para Ja 
egunda convocatoria de que se hace mención 
m el artículo veintiocho serán .publicadog du- 
. ante-'diez días y con trece dias de anticipación, 
debiendo cumplir con la Inspección, de Socie
dades Anónimas -en la misma forma que m ca 
.o anterior.— Artículo Treinta y Uno).- Los a< 
cionistas para tener derecho a asistir a la Asa., 
jlea, sea esta Ordinaria o Extraordinaria, depc I 
sitarán sus acciones integradas o sus certitud 
log-nominativos en la Caja de la Sociedad po 
.o menos tres días antes del fijado para la rev 
aión y deberán ai mismo tiempo retirar la bol» 
;a de entrada en la cual constará el númer I 
de acciones depositadas.— Artículo tresciento. 
cincuenta del Código de Comercio).- En subs
titución de lag acciones y certificados nominal, 
vos será admitido el certificado de depósit-. 
emitido por Bancos sujetos al régimen de u 
Ley Doce mil ciento cincuenta y seis.— Estos 
títulos justificativos deberán indicar la can I 
tidad de acciones la respectiva serie y la numen 
ción.— Los accionistas podrán ¡hacerse repre ] 
sentar otorgando carta-poder que deberá sc> 
presentada en Secretaría antes de log tre¡ 
días del fijado para la Asamblea.— En el case 
íe que asistan personalmente no les sera ne- 
,ada la entrada a la Asamblea por falta de bo
hío da depósito de acciones, salvo el caso d» 
estar en mora en ei pago de las mismas según 
los Estatutos.— Los Directores de la Sociedad 
:o podan ejercer la répfaentáclón de ningúr 

accionista.— Artículo Treinta y Dos.— El Di- 
•ectorio fijará pára cada Asamblea el orden 
del Día, no pudiendo trataras asúñtoa no in
tuidos en el mismo.— El Directorio no inclui- 
•á en el orden del Día toda cuestión qüe lia
ra sido propuésta por escrito con diez días 
>or lo menos, de anticipación á la fecha di 
?. iniciación de los áñuncios establecidos por 

el articu'o treinta, pói1 accionistas qüe repra- 
■’ntí'n la vigésima pdl'té cuando menos del ca 
dtal social suscripto— Artículo Treinta y 
Tres.— Lás resóluolónefi dé las Asambleas se 

'’onsignarán én ún libro éspecíai dé Actas de- 
■ ’rndo cada una sér firmada par el Presídante 
Secretario y dos Accionistas designados por la 
Asableá.— Capitulo Cfatav^i. Distribución 'de 
Ufildades.— Articuló Treinta y Cuatro_ . Las
utilidades líQuidas y realizadas qué resulten 
del Balance anual qué sé efectuará él TMnta 
V Uno dé Diciembre dé óáda añó fecha én 
que termina é] éjefcicio administrativo de la 
Sociedad Sé distribuirán én la siguiente forma- 
Doé per otóntü ál ffiñdd de la reserva legal,

dos por ciento al Presidente, uno por ciento 
al Secretario, dos por ciento 'a didstnbuirse 
entre los restantes Directores según sus asis
tencias; dei resto la Asamblea determinará las ’ 
sumas que deben destinarse a fondos de pre
visión extraordinarios, al Síndico, como remu
neración de sus servicios y el saldo previa 
deducción de la cantidad necesaria para el 
pago del dividendo a las acciones preferidas 
según el articu.o cuarto,.se repartirá entre los 
accionistas.— Los balances se ajustarán a las 
normas legales y reglamentarias eii vigencia 
Artículo Treinta y Chico).— Los accionistas 
que dejen transcurrir tres años contados des
de ¡a fecha en que comience el pago de un 
dividendo, sin cobrarlo, perderán todo derecho 
a exigirlo por la sola expiración de ese plazo 
y ese dividendo no cobrado quedará- definiti
vamente incorporado al patrimonio de la So
ciedad.— Lo3 dividendos deberán abonarse den 
tro del ejercicio económico en q ue fuesen san
cionados.— Capítulo Noveno.— Disolución y Li 
quidación de la Sopiedad.— Artículo Treinta 
y Seis_ La Sociead se disolverá en los casos
previstos en el Artículo Trescientos Setenta 
del Código de Comercio. La Asamblea General 
que declare la diso.ución social, determinará 
la forma de su liquidación, la persona de los 
liquidadores y el plazo en qu3 debe verificarse, 
ha liquidación deberá hacerse bajo la vigilan
cia del Síndico.— (Artículo Trescientos cua
renta del Código de Comercio).— Artículo 
treinta y Sieta. Los puntos no previstos en 
sstos Estatutos se regirán por las disposiciones 
•leí Código de Comercio.— Fdo) Aurelio Ro
dríguez Morales.— Ferdinando Virgili.— Ñolas 
co Cornejo Costas.— Luis R. Alvarez__Oscar
Adolfo Davids.— Leonardo Gonorazky.— Ju
lio Ibañez.— Lisardo Saravia Toledo.— Edgar 
Cisneros.— Ernesto Chagra.— Ernesto Steren. 
Enrique Vidal__José René Cornejo.— Jorge
San Miguel.— Humberto Samsón.— J. René 
Albeza.— Alcides Q. de Cisneros.— Juio Cin- 
tioni.— Angel Finqué’.stein_ Aníbal Arabel,—
Moisés Gonorazky.— Federico Saravia T~leio>— 
Gustavo Adolfo Reñéa.— Eduardo Faz Chaín 
Eduardo víllagrán.— Jorge Demetrio Herrera 
Víctor Abrebanei.— Es copia fiel de los Es 
ratutog que fueron aprobados con la modlfí 
cación del artículo Treinta ordenado por la 
inspección de Sociedades, Anónimas, Omnsr» 
cíales y Civiles de la Provincia.— Firmada 
Virgili_ Aurelio Rodríguez Morales.— Ñolas»
co Cornejo Costas.— Certifico que las firmas 
que anteceden Son auténticas dé los doctoreé 
Aurelio Rodríguez Mótales, Nolasco Cornejo 
Costas y Fetdinando Virgili, por haberlas es
tampado en mi presencia y conocer persona'' 
mente a los firmantes.— Salta, mayo treinta 
y uno de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
A. Saravia Valdéz.— Sigile eí sello holat'i'ü-- 
Sa’ta, dóce de Julio de Mil Noveoisiitns oirP 
cuenta y Cúátfo.— Dofcfétd Número Diez mil 
Setecientos Setenta y Siete.— Mimst-'i-h dé 
Goblefnó, justicia e instrucción Pú':lW »- Ex» 
■sediente Número Seis mil Dosci'éñtOá Nóvente 
y Uno Barra Cincuenta y Cuatro.— Visco ñj 
presente expediente éh el qtte el “InsiitUtO 
Médico de salta S.A " solicita personería juri» 
dirá, previa ápróbáéifii de sus Estatutos áó» 
cíales qeu corren agregados a fojas tres barra 
nneé dé estos obrados; Por ello y atento lo ‘.A«> 
formado por Inspección de gocledádPs Anchi»
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mas, Comerciales y Civiles y por e; señor Fls- ' 
cal de Estado, habiéndose l.«uado tocios .os 
requisitos legales y dado cumplimiento a la? 
disposiciones establecidas en el Decreto nume
ro quinientos sesenta y tr-s G, El c.o.x rLxc.m 
de la Provincia Decreta: Aru.uk» P/.nmro 
Apruébase los Estatutos Sociales del li.otúu- 
to Médico de Salta S.A.”, que corren a„:tea- 
dos a fojas tres barra mire ele e. .uj uvi'ju.^ 
y concédese la peisuatiua jUu„ilu i?'...___
Artículo Segundo: Por Inspecci.n ce j. aeuu 
des Anónimas, Comerciales ,y uivdc3 Minea- 
danse los testimonios que se soliuicca en t. 
sel.ado que fija la Ley.— A-ltíciuo Terebre. 
Comuniqúese, publiques*, insértese <.n ti Kegn 
tro Oficial y Arciiivese.— Durmió.— Jorg"
Aranda.— Ministro de Gobierno, Justicia e irn 
trucciaii Puolica.— Es copia: Ramón Figuerou, 
Jefa de Despacho de Gouierno, Justicia e ins 
truccion Pública__Concuerda con las pieza.
ongina±es de su referencia que corren agie 
gaaas en el Expediente número seis iml ucs- 
cientos noventa y uno, año mil novecientos cm 
cuenta y cuatro, que se ba tramitado en esta 
Inspección de Sociedades Anómmas, Comercia
les y Civiles de la Provincia.— Para la parí, 
interesada expido este primer testimonio ei. 
diez sellos provinciales de dos pesos cada uno 
en la Ciudad de Salta, a diecinueve días iei 
mes de Juño año mil novecientos cincuenta y 
cuatro—. Sobres raspado: ja:h: Toda Vale.-- 
Hay tina firma ilegible y un sebo de ac.ara- 
ción que dice: Florentín Linares.— Eacrmana 
Nacional__Inspector de Sociedades Aa.nmmi
Comerciales y Civiles.— Hay on-o seño.— Ln 
esta ciudad de Sa.ta, Capital de la Provincia 
del mismo nombre, República Argentina, a .ct 
catorce dias de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, siendo las veínt.una Poras 
y treinta minutos, reunidos en la sede dei 
Círculo Médico de esta ciudad, Casa calle Sar
miento número quinientos treinta y sei;i L 
señores socios componente dé la Socie.'.m 
“Instituto Médico de Salta, Sociedad Anori 
ma’ que firman el pié y cuyos nombres se ex 
presan a continuación de las firmas, con <= 
objeto de elegir los miembros del Directorio 
que regirán los destinos de la entidad d? con 
formidad al artículo quince da los Esta tutos 
de la misma y luego de transcurrido el atv 
eleccionario y atento a log resultados de. m.c 
mo, resuelven y reconocen: Primero): Censa 
grar como miembros del Directorio a lo i si
guientes: Doctores Nolasco Cornejo Ciscas 
Ferdinando M. Virgili, Aurelio Rodríguez M.» 
rales, Eduardo Paz Chain y Luis R. Alvar., 
En su carácter de titulares; Doctores: Aiiic.i 
Arabe!.-- Edgar Clsneros y Oscar Abofo D 
vida.— En su carácter da st'piei h
Designar como Presidente electo ei !■ '-■oin 
dad, al señor Doctor don Nolatro Cur.-oy 
CoStaS.— Tercero).— Dctormlrar cu? H i -n . 
lió del mandato del señor Presidente oel..>- 
es al dé dos años a contar e' Cía dc.l 
fecha de eátá elección.— En cuánto a' términ- 
de duración dé’, mandato de los Directo”-- 
.nombrados, eá é: fijado por el ar-írcla quine 
de los Estatutos, ya citados.— C'üj to>.— Au
torizar al señor Presidente elisio "ai"?, qu 
eleve a escritura pública todas las nctu.i-.-io’io 
relacionadas con la constitución de esta Socie
dad, tanto las contenidas en el ev--'ic!ite r-~- 
tuaimente en trámite para el c-■..miento 

de la personería jurídica y aprobación dj los 
u.ui,uiu> como .es presc-A-, s y cualquier otra 
a. n iiu.5 r.ia.,axa.a_a Lu.i iLeúdad para com- 

cer ame el íLcribuao Público que ha de 
-nir, ü.u'gur y Limar la escritura pú- 

au.i ele caso, suscribir iiaiiii?aciones, formu
lar peticiones y ticuluar los pagos corr.spon- 
die.ñes; vuá.ti¿o ..demás solicitar testimonios 
7 r.gi.u.LS. ui pea ú. ce-.,mrmid.'.cl y pr 
. i?, kuxi i Lid...,, mu firman todos li 
m.ca.Tcntcs-uoi.,>.r¿acs a couunuael.n, »n .

• y f-.cha ya c:;.:r. fados pr??¿•d.-ntement 
,c¡ Ln d- lamas precedentes, a a vuel.

Según las firmas de los Médicos, ilegibles.- 
Luis i.aíael Aivare .— licué Albeza.— Anibi- 
i.ra-.l. Jcro- ^...iva.itm.— Edgar Cisneru. 
huís Rafael Alvarez.— René Albeza.— Anib. 
..esto Chagra.— Oscar Adolfo Davids.— Lee 
--urdo Gcnurazky.— Moisés Gonorazky.— Ra 
—acchi Campos. —Eduardo Paz Chaín.— au 
relio Rodríguez Morales.— Gustavo Ranea. 
Roberto Humberto Samsón_ Federico.Sarav.
Toledo.— Lisardo Saravia Toledo.— Jorge Sa 
Miguel.— Ferdinando M. Virgili.— Enrique V» 
tal- Certifico que las firmas que antecede 
aclaradas a continuación de las mismas, so 
uténticas, por -conocer personalmente a Ic 

.¡rinantos y haberlas visto otras veces están. 

..adas en mi presencia.— Salta, julio quine 
da mi; novecientos cincuenta y cuatro.— í 
Saravia Valdez.— Sigue el sol’.e notarial.— L 
.lacicnado y transcripto concuerda fiemen' 
?n sus referencias, do-- fe— Cerní tnmbié 
. c’o- dr- que quedan asi elevados a escritur 
ú.Iza los precedentes instrumentos.— Leía.

.- ratificada firman el compareciente de cor, 
'onnidr.d por ante mí y los testigos Julio J> 
fu le' y Enrique Padilla, ambos vecinos, may 
rrs de edad, hábiles y de mi conoclmiento.- 
Rcdactada en trece sellados de numeración c< 
rrc’.ativa desde el cuatro mil novecientos trei 
i y cinco al cuatro mi; novecientos cuarení 

■ siete, sig’t' a la número anterior que te.mi.
1 folio seiscientos cuarenta y siete vueta.- 
obre raspado: dirigida y ad: pre: las acción 

•: O; c: valen— NOLASCO CORNEJO CC 
"AS.— Julio R. Culleil.— E. Padilla.— A. Se 
avia Valdez.- Hay un scl'o— CONCUERD 
on la'matriz de su referencia corriente dése 
1 folio seiscientos sesenta y tres.— Para la f 
'edad “Instituto Médico de Salta—Sociedf 
nónima" expido este primer testiminio en c- 
orce sedados de tres peses cada uno numerad 
"rrc]ativamrnte desde ¿1 ciento setenta y nv 

mil ochocientos quince al ciento setenta 
■rve mi' ochocientos veintiocho qua sello 
’r-no <-n Salta, fecha ut—supra.— Sobre ra- 
- t- et- i: s: d' do; ro: Valen.—

A. SAP.AVIA VALIDEZ—Escribano Público.-
e) 0 al 27,0'54

CEHO?? DE CHOTAS
SOCIALES

iriD — L:s que susuLb n, CONRAD 
"'.Tr'”Z7T. er-j-m'ino r.r.turn'i-rado: .l'LFRE 
?O ARTÍ’RD CONSTANTE FEMtvIININI.argc-r 
ino; y LIDERO JUAN PEDRO MARTINOT 

"I, i .alieno: todos casados, comerciantes, ma 
s -> edad y domiciliados en esta’ cinda- 

-’n «’.-per en R!vcf'Jav¡3 B40 Podomsra 239, y Ped?rnera 
<’73 coma- úcicoa miembroo dq la
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sociedad “CONRADO MARCUZZI SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, cons
tituida por instrumento del 19 de mayo de 1950' 
inscripto al folio 475|76, asiento 2432 dél libro ’ 
24 de contratos sociales, y modificado por los ’ 
de fechas 18 .de agosto de 1950, 25 de setiem
bre de 1953 y 26 de febrero de 1954, inscrip
tos respectivamente al folio 477, asiento 2433 

el mismo libro 24, y al folio 25, asiento 3026 
al folio 83, asiento 3080 del libro 26 de Con
atos Sociales, todos del Registro Público de 
jmercio de esta Provincia, acordamos lo sí

mente: .. . .
.¿hv±ilRO: El socio señor Libero Juan Pe
ro Martinotti, como titular de doscientas cln 
santa y cinco cuotas del capital de la men- 
ionada sociedad, cede y transfiere la totaii- 
lad de las mismas, debidamente integradas, a 
avor de los otros socios señores Conrado Mar- 
izzi y Alfredo Arturo Constante Femminini, 
n ja proporción de ciento noventa y cinco 
jotas para el primero y sesenta cuotas para' 
1 segundo.— Al mismo tiempo, el señor Martí; 
.otti también cede y-transfiere a favor de los 
tros dos socios, en la proporción de un se- 
enta y tres por ciento para don Conrado Mar- 
jzzi y de un ^veintisiete por ciento para don 
ilfrado Arturo Constante Femminini, la tota- 
.uád de los derechos y acciones que e. se- 
.or Martinotti le corresponden en la Bien
amada sociedad por utilidades, reservas y to 
.o otro concapto, sin limitación, reserva ni 
. Mr loción algunas, de ninguna naturaleza.- 
aóaNDA: La cesión de la totalidad de las 

cuotas de capital y de la totalidad de los de— 
..Chus y acciones, conforme se refiere en la 
Jausula precedente, se realiza, por la suma 
mica y total de DOSCIENTOS CINCUENTA 
í CINCO MIL PESOS M|N.
TERCERO: De las cuentas de la gestión ad- 

’ ilnistrativa desarrollada por el señor Marti- 
.otti al frente de la mencionada sociedad, 
.j, resultado un saldo deudor a cargo del mis- 

o por un importe superior al precio de las 
asiones formalizadas en las cláusulas prece- ■ 
entes, de conformidad a las cuentas formu- 
idas por el Contador Público Sr. Víctor Hu- 
o Visconti en informe de fecha 30 de diciem-. 
»re de 1953; y siendo los sefiores Marcuzzi y 
'emminini, como único miembros de lo so- 
.edad, los titulares activos del referido saldo 
eudor. el señor Martinotti se da por integra- 
.lente pagado del precio de las relaciones ce- 
.ones que se formalizen por el presente ins- 
rumento, con igual importe cfel saldo deu- 
lor de referencia, por lo que otorga a los ce- 
onarios, mediante el presente, suficiente re- 
ibo y carta de cancelación, subrogándolos en, 
a totalidad de los derechos y acciones cedi* 
.os, y declarando que se retira de la sociedad 
.uedando pendiente a su cargo él exigiblc sal
lo deudor de cuentdg antes nieneiónádd, pe»

? sin restarle en la saciedad, iií contra la 
lisma, ni contra ios demás fiócios, créditos ñi 
Lrechos algunog d§ ninguna naturaleza,, y 
;ue si algunos pudieran coi'refipQñdei'le, hace 
expresa y absoluta renuñfcía dé silos. Ratifica 

•1 s ñor Martinotti Sü absoluta conformidad 
mn la gestión administrativa desarropada por 
los otros dos socios al frente de la sociedad 
7 declara que los mismos le han rendido, a 
BU plena conformidad y satisfacción, cuente
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cineunslanciadas y documentadas de toda su 
administración hasta el presente, no teniendo, 
en consecuencia, tampoco a esto respecto, cré
dito ni derecho alguno, de ninguna naturaleza. 
CUARTO; Por efecto de las cesiones formali
zadas en ei presente instrumento, la sociedad 
"CONRADO MARÜUZZI SOCIEDAD DE RES 
PONSABILIDAD LIMITADA” queda integra
da!, a partir de la fecha, por los señores Con
rado Márcuzzi y Alfredo Arturo Constante 
Féñimíhini, como únicos miembros de la misma 
y sú capital distrubuino entre los nombrados 
únicos socios, en la proporción de un mil no
venta y cinco cuotas, de un mil pesos m|n. cada 
uña, para el socios señor Conrado Marcuzzi, 
y cuatrocientas cinco cuotas, de un mil pesos 
m|n cada una, para el socios señor Alfredo A. 
C. Femminini.-
QÜINTO: Las utilidades de la sociedad, de
ducidas las reservas previstas en el contrato 
social corresponderán a los socios señores Mar 
cuzzi y Femminini, en la proporción d¿ un 
setenta y tres por ciento .para el primero, y 
de un veintisiete por ciento para el segundo; 
en la misma proporción corresponde a los nom 
brados socios el sa.do deudor a cargo del se
ñor Martinottí referido en ciáusu.as anterio
res, y en esa (misma proporción se harán car
go ellos de las pérdidas que hubieren.- 
SSXTO: Con las solas modificaciones-resul
tantes de este instrumento y del retiro d-1 
socio señor Martlnotti, la sociedad seguirá re
giéndose por las estipulaciones contenidas en 
el contrato de con0tituciuii ae la misma y por 
les resultantes de los posteriores instrumentos 
ó ■ tnoaificación re acionádos al comienzo de 

este instrumentó.
DE CONFORMIDAD, firmamos tres ejempla
res de un misino tenor, y un cuarto a los 
fines dé su inscripción en el Registro Públi
co de Comercio, en la ciudad de Salta, a los 
veintiocho dias del més de Julio del año mil

■us cincuenta y cuatro.
CONRADO MARUUZZI.
Alfredo constante femminini.
LIBERO PEDRO JUAN MARTINOTTI.

. e) 9 al 13|8¡54

VENTA DE NEGOCIOS

N? 11135—Venta de Negocio y Disolución de So
ciedad.—
Se cita y emplaza a los interesados para qut 
dentro del término legal, formulen oposición a 
la venta de sus bienes .gue hace la sociedad 
comercial “Cine Teatro Guemes” Soc. de Resp 
Lttda. de Rosario dé lá Frontera y luego a la li 
quidación y disolución dé la misma la cul está 
formada por los señores Aniceto Fernández y 
Antonio Otero.— Pata oposiciones: al Escribano 
Martín J. Órozcó Calle Balcarce N? 747 — 
Telef. 3320—Salta.—

e) 10 al 16|8|54.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

Ñ? 11145 — DISOLUCION DE SOCIEDAD •
Se anuncia al comercio y terceros en gene 

ral que en la Escribanía dei suscripto se tra 
mita la disolución de la sociedad “BIELLA Y 
ROMERO — SOCIEDAD DE RESPONSABILI 
DAD LIMITADA”, que gira en esta plaza. Pa 
ra oposiciones o reclamos se constituye domi 
cilio en Mitre 473.
ROBERTO DIAZ — Escribano Público.

e) 12 ai 19|8|54

COMERCIALES

N° 11125—Notificase a los interesados, de con 
formidad a las disposiciones de la ley. 11.867 
de la Nación, que con la intervención del suscrip 
to Escribano, tramitase la transmisión de los 
fondos de comercio que constituyen el establecí 
miento “Víctor M. Colina” con domicilio en la 
calle San Luis quinientos diecisiete de esta ciu 
dad, establecimiento destinado al fraccionamien 
to de vinos de procedencia nacional y su comer 
cialización, de propiedad actual de la Socie

dad de hechos constituida por los señores Vis
tor Miguel Colina y Napoleón Salomé Colina, 
a favor de la sociedad de responsabilidad limita 
da “V. y N. Colina—Sociedad de Responsabi
lidad Limitada”, a constituirse, compuesta por 
los mismos señores Colina ya nombrados.— 
ro N? 473 de esta Ciudad.— Adolfo Sáravia Val 
dez.— Escribano PúblicoNacional del Registro

Oposiciones en mi Escribanía calle 20 de Febre 
N’ 9.—
ADOLFO SARAVIA VALDEZ.—

e) 6 al 12|8|54

asambleas.
Ñ? 11141 — CIRCULO CATOLICO DE OBRÉ 

ROS SAN JOSE
Se invita a los señores Asociados, para la 

Asamblea General Ordinaria que se efectuará' 
el 15 de Agosto corriente a horas 10, en Ur 
quiza 457.

ORDEN DEL DIA
lo Lectura y aprobación del acta anterior. 

§9 — Lectura y aprobación de la memoria y 
balance dél ejercicio anterior. j

39 Elección de los miembros de la Nueva 
G. Directiva y ,de la G. Revisadora de 
Cuentas. g

áag. JOSE" ALONSO PERALTA 5
Presidente. j

‘ JOSE ENRIQUE TORRES
Secretario

¡8 al 13|8|54

SECCION AVISOS
ÁVtóÓ DE SECRETARIA DÉ LA 

NACION

DISECCIÓN GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA de LA NACIÓN 

SUBSECRETARIA DÉ ÍNFOtó^ACIÓNES
San aumeroBÓs los andemos qúa ss benéfléiar 

ton el íuriáoñamiénto ele los hatjarea que o 
'lloe déaUáá la DIRECCIÓN GENERAL DE ASIS 
’ENCIA SOCIAL dé la Secretaría de Trabajo v 
Previsión.

SECRETARIA DE TRABAíÓ Y PREVISIÓN 
'DIRECCION Gruí. DE ASISTENCIA SOCIAL

A LÓS SÜScMTCRbS

Sé réáueída que te gúsciipéteiéü di SOLÉ- 
FIN OFICIAL debsr&i oar ránOVaácri en c-i 
¡b su vensteLente.
^*'rtn<r.eirr"T*~tntri 1.UH '

A LOS AVISADORES'

La primera publicación de los avisos debe 
óér Controlada por los interesados a fin dls áaL 

vetr eñ tiempo oportuno cuclquiar esror en qua 
sé hubiere incurrido.

A LAS MUÑICIPAMDAD3B

obligatoria lá publicación 8-h 0St9 Boletfei de te
Da acuerdo al decreto Nc 3649 d®l 11/7/44 «9 

balances trimestrales, te que gozarán de id 
bonificación establecida poi el Decreto N° 11 ifiá 

de) Ifi de Abril de W0 líL DIRECTO?


